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Esta DireCClOll General hfl resuelto quedf' r€ctWcado dlCht,
texto en eJ sentido siguiente-

En la página 5611 del citado «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de abril de 1970, línea 13, donde dice «de las diez a las
trece. horas, en !()I': n~petidos dí(U), del 1 al 2(} de mayo próximo,
ambQq inclusive, en los días hábiles»; debe decir: «de las diez
lit las trece horas, en los repetidos dia.s, del 4 al 21 de mayo
próximo, ambos inclusive en los días hábileS)), ya que el plazo
señalado con carácter general pa.ra presentación ele obra.;;; por
los artista& es elel 4 al 21 de mayopróJdmo, ambos. días inclusi
ve, en los lugarf~!' ~t horas <:ei'iaktdo5 en la citada Orden de 7
de abril de Hl7f.1

Madrid, 9 de nbriJ De J970,-EJ Dírecto!' gent"ral. Florentino
Pórez Emblri

MINISTEr~IO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Direcctón General de la Ener·
flia y Combustibles parla que se autariza:ala
Empresa «Gas y ElectrtC'ldad, S. A:», la ampliacfón
a,e la centra! que se cita.

Visto el ~xpedi€nte. incoado .en la Delegación del. M1Q1ste~ló
de Industria de Baleares a in.'illu1cia de «Gas y Eleetrleldá,(i,
Sociedad AnÓllima» (GESA), de Palma de Mallorca, en el,que
solicita la amplíación <le su ce~tral de Ibiza,j,nsWJadaen el
término de Ibiza (Ibiza) < y cumplidO$ los trámites reglamen
tarios ol'denn.dos en la.."l dispOsiciones vigentes;

Esta Dirección General dft, la Energia y Combustibles ha re..
slle,lto:

Autorizar a dkha Empresa la ampliación de la centraJ tér
mica de Ibiza con la instalación de dos nuevos. grupos Oiesel
electricos, de 8.300 kW. rnda lila, a 1:l5 r. p.m" SO Hz. 5.aO(J, V"
con todas las instala-clones auxiliares- y oomplentetlt:árhlS,in·
cluyendo las necf'sariA.S para evitar la contamIDR(:ión atmos
férica.

Como combustible se utilíZ,Rl'á fuel~oil Pf'csado de OAMPSA,
un t.iliz.ando ga~'>--oil para arranques y ~das.

J:e-:sta autori?.adon se otorga de- acuerdo con la ~y de 24 de
noviemhre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y lftB
condiciones g€nemles primera y quinta ctel apartado 1 y la
del O,parta-clo 2 de-l articulo 17 del De-cretD 1775/1965, {le 22 de
.1ulln y las ~pecialf's sjg1Ji-ehteR:

l.a El pla7,O de instalación de los grllP06 .'>era de- treinta
me-S€'s, cctlltados a partir de la fecha de la publiCf\ción de la
presl'nte RMoluci6n en el iBoletin Oficial. del lttita<io».

2.~. La instalación de la am¡)liacl(m die la. oentraJ térnlica
¡;e ejecutará de acuerdo con las caradierísticas: gen.eraJ.es oon~
signa<lss en el proyecto que ha servidó. de basealatramitai
ción del expcdi-ente, debiendo adaptarse efltodos: sus detalle~
a laR Instruoc-iones decarácler g~el'aJ. y ltegl8Jllentos en' vig()r
para instalaciones, servicioo y suministros eléctricoS.

3."" La Sección de Industrla de la· Delegac:ián Provine1aJ. del
Ministerio de Industria en BaJea.res exigirá qUe' el 'd~taJle '. del
proyooto se ajuste a los preceptos delOscits.dos Reglamentqs.
efectuando, durante las obras de instaJación y una> vez terllü~

nadas éstas, la.,., comprobaciOlw..s necesarias por. lo. ,que afecta
a su cumplimiento, al de las condicione.<> especiales dt .·esta
Resolución. y en relación con la seguridad pública., en la forma
especificada en las dL"iposiciones vigentes,

4,a El petíeionario dará cuenta a la Delegaelón <le! Mlnis
terlo de Industria de la tennina(iÓ11 de las obras. para. el' re-.
conocimiento definitivo y levantarttiento del .~ cor'.teSpon·
diente, en la que se hM"á constar elcumplímient;() por' pe.rte
~e aquél de 1M disposlelones a<¡Ui eslal>lectd'" y demás dlispo
siciones legales.

5.& Toda la rnaquina.ria que Be utUioepara la instalación
de este grupo deberá ser de pwocedehcia nac1rmal.·

6.a La pue$ en marcha y. extllota.clón ~., está Oél1trllil
queda condicionada al ajuste. y est.ri.1Ottlta de .,¡:i()tel1cla ex1¡lda
por la aplicación del Plan Eléctrico que seap:ruebe. para 184
islas Baleares y cuya .propuesta debe presentar GESA en el
plazo más breve pos1ble,

7.& La Delegadón Prov1ncia.l del. Minister1o: dé In<lustrta
exigirá que el proyecto y la COl16trucclÓll de las .1ns,talaciones
se adapten a las normas. de los Reglamentos' téelrlCOfl :Qtte
puedan afecta-r a las lnstaJaclones, efectuandQ;<:lurtll1-te la eje
cución y una vez terminada la ob~J~ éOmJ>~ones ne
cesarias, en lo que se refiere al cumplimientiO,l;le.lá5 condi~

ciones especiales de esta Resoluct-6rt y. en rel~@n,<»n .la se-.
guridad públi-ea, en la forma especitlead-a en 1M -diS1>OSiciOitles
vigentes.

8.a El régimen de compensac1Qnesque puedan corresponde¡r
a esta central será el que con caráCter gerteraJ. se ha.va· de
aplicar a las nUeVas· centrales lnchtídas en el Plan que se
apruebe para las islas Baleares.

9_11' La en.tri1<t:l (,n il>'i,>l)nfu:lii+nto dé1 primew <le los gru
pos que ah-dl'a s,, auttJli?an rntt.ivará la baja del servicio de
tOS tres grupos eiectm·[Jk,:;([ de 570 kv\'_ dl' potencia unitaria
existentes en la centn11 dC' lbjz~t, euya /'xplotaejón no es eco
nómicAmente a.cDl1sejable pe;: FU ekvu{j,;) eoste de gene,ración.

¡O. La. A.dministraeifm nu.urú dejar sin ('fedo la presente
autorización (en cuft-lquJ",..r rnonwntc ('Ti que se compru'e~ €'l
incumplimientu de las cündirü:m,,'S implws1as o por inexactas
decJaracione:' "1, los daros cunt,enk¡os En la docUmentación
presentada

Lo que C(llJllinicc ¡ V. S. parn :-;11 cU:;HH'imi€nto y efectos.
DioR guan:lc a V B lnU;~lKS a:úu.'-'.
Madrid, 20 {l(' ahri1 (\f' lF'70-· Ei Diyf'(:!<ll' genera.L Fran

ciS{~() Pérez C(~rda

Sr. Delegado Iwovinc:iaI del Ivlini¡;t,erio de lndm,trja en Baleares.

REsOLDCION de la Dirección General de la Ener
(Jia J! Com-bustiüles por la que ·se autoriza a la
Fmpl'esa <{Gas 11 EledricidQ(l. S. A .}), la ampliación
{le 1-a central (iue ;;e cita.

Vísto el expediente ínCO:Hlo en la De:egadón del :Ministel'io
de Industria' de Haleare!': a instancia de «Gas y Electricidad, So
ciedad Anónima)' (OESA) de Palma de Manorea, en el que soH·
cita. la ampl.i-aeión de su cent.7'al de Mahi.ln. instalada en el
téTn\ili-o de Mahón (MeuQtca), y cumplidos la.') trám-ites reglar
menta-iios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dírecc-ióh General de la ETIf:rgía y Cornbustibles ha re--
suelto:

Autorizar. a dicha Emp:ri'sa la a-mp1iu(~ión de la central tér
mica de Mahón Coh la lnst:3Jación de dos nue\'os grupos diesel
eléctricos deS.300 kW. cada uno. {l, 1215 r. p. in .. 50 Hz" 5.200 V.•
con todas las instaladones auxiliares y co:tnplemeutaria.'3, inclu
yendo las neceSarias para evitar la contatninación atmosférica.

Como. combustible se utilizaró fl.lel-olJ· pesado de Campsa,
uti11z~do gas;-olJ para atranques y paradas.

ESmautorizacíórt se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1$39 .D€creto 2617/196{), dé 20 de octubre, y las
condIcIones gen~rales.prime-ra y quinta del apartarlo uno y la
d~l aPartado dos del artículo lí del Dif'creto 177~'i!19tr5, de 22 de
julio; y las esptX!ialiis slgulént~8;

1.~ E1 pla7.o 04 lnstalaeíbn de 1-os grupos será de treínta
meBel!h contados, a, partJ¡' de la. fe<;ha de la pnb1íeacíón de la.
presente Resciluclón en f'1«Boletín Oficíal del l!iStado»,

2.$ .. La. instalaei<\n. dp la ampliación de la central térmica se
(~jeclltal'á df"! llcl1erdo Mn _las cMacteTÍf:lticas generales consigna
das el;1'el provecto que ha. Retvído de ba,.<>e. R, "la tramitacIón del
expediente, deblendoriclnptn.rse en todos sus detalles a las ins
trucciones de carácter gE'nHal Y Reglamentos en vigor para ins
talaciones. servíciosy suministrO!'; eléctricos.

3.:i La Sec.ción de Industria- -de la Del*ación Provincial del
MinHrte:r.io de Il1dustria. en Baleare,(';; exigirá. que el detalle del
proyectó se a-ju51;e a los preceptos de los éitadosReglamentoo,
efect$ndo durante las ob-u..B de instalación. y una vez termi
nadas ~stas,. las- comprobáCiones necesarias por lo que afecta a
su cutnPlinlitnto, al deÜt!\ condiciones €sne{~ialf's de esta Reso
lución y en reladún con la.. Seguridad púhfica, en la forma. espe
cificada· en las disposiciones vigentes

4..a' El peticiollarid dn:rá cuenta a la DelegaclÓll del Ministe
río de. Industria dé la terminaCión de las obras, para el recODO
cunie-ntó definitivo y levaütami-ento del acta correspondiente,
en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél
de la.s disposieiones aquí establecidas v demás disposiciones
legalee.

5-.'" ,Toda 12, maquinaJ'ía que se utilice para la instalación de
este grupo- aeber<'L ser de proce<lenda nacional.

6.& La puesta en marcha y explotación de esta central
queda condicionada al ajuste de estructura de potencia exigida
por la,~licación,del planeléctril'<> que se apruebe para las imM
Baleares, y cuya propuesta debe presentar GESA en el plazQ
mits hreve .. posible.

7.& La Delegación Provincial del Ministerio de Industria exi
girá que el proyecto y la construceión de las instalaciones se
adapten 11, las normas de lQfi Reglamento.:; técnicos que puedan
afecta:r -a 1as instalaciones, efectuando durante la ejecución y
una ~ terminada la obra las comproba.ciones necesarias, en
lo que' se r-efiere .al cumplimiento de- las <:ondiciolles especiales
de ~ ResoluclJ'm y en rel-ación L'OU la seguridadpúbl1ca, en
la fOrnla- esp~Wcada en la."> dlSposicionen vigentes.

8.•... El régJtnen de cOLlpensA.Cíones qUE' puedan correSpOnder a
esta central será' el que con, carácter genl~ral se haya 4e aplicar
a las nuevas centrales Incluidas en ~1 pl:;m que se apruebe para
las is1.a.s Baleiares. .

9. 110 La entrada en funcionamiento del primero de los grupos
que ahora se autoriZan motivará la baja del servicio del grupo
móvil -de 2-.500- k\V.etlstente en la central. de Mahón. cuya exp-Io-.
tación no es et,'OllÓ,t'l1íc-aItlente accn5e.i ahk por 8uelevado C08to
degeneración. '

10. La A<iministraclón podrá de.faroJ.n efecto la presente
autorización en ¡:uaJ.quiel' momento en q'1),(" 1;(1 (~ompruebe el in-
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cumplimiento de' las cand1c1oDes ~pu~p:J;jQr'~X~,tJ,l.S de-
elaraciooes en los datos _COi1fen1dós ',exl'h~:<loenmeti~lJn pre,
sentada.

Lo que comunico a V.S, pe;ra s.u conoCim1entoy efectos.
Dios guarde a V. S, muehos$.ÍÍOS.
.Madrid, 20' de abril de 19'ID;~t" 11it'éctor general;' Fr&nclscl)

Pérez Cerd{i,.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. en BaJeares.

RESOLUClON <le la L>irecclóna.nerlll <le la Ener.
gía 1/ Combusti'Qres, por' la que '8~" autoriza a la
Empresa «G4s y Eleetrtcfdd,(J;,< s. A.». 14 .ampUación
de la centraL que· ,se- ,cita..

Visto el expediente inooe4()-e~ia Petegac1(m ,4el Ministerio
de Industria de Baleares a lns~~ de«tl~::y;~r.teidác1.i So
ciedllod Anónima» (rn:sA). de Pál.l)3¡\d~·1\(j¡¡jlQr""i... ·~I qUe""
licita. la alnPl1ación <1esU~t1'B1,:de:;:~.:'~~llen el
término de Mahón (Men""",). Y<;UmPlj4O¡i::):l>I!~~'regla·
mentarios ordenados en 1$$ ~~1()Ues:;~.tes.

Esta Dirección General de'ls.'Energia-,Y'COIilbllStlbles ha re
suelt,o:

AutOl'izar a dicha Empresa la ampliación '<:le lB.,~' ter-
moeléctrica' de Mahón cnn. la··: ins~91l::~':~UP nue'\tp:grulX>
diesel-eléctrico- de 3.000 kW. .a·.260r~ p. lU":'.fi9 ;~;.~,2IÍO. V.•.con
todas .las ínstalaciones áUldlia.re$·••y·cott1P'l~en.....tlU1as. :in~luyendo
las necesarias para evitar lQ;contaminam.ti!:iLtnlO&(érléJ1,. .

Come combustible se l1ti~.fue¡""¡l'~ode Campsa.,
utilizando gas--oil para ar1'8.ltqlle8';YPflr~[l

Esta autorización se otomadeACUerd{):~n:la ~f: de 24 de
noviembre de )~39 Decreto2611/196<t.~211~~'1llte,y ljlS
condlcianes g<lnerales prl1rlera. y qUlD,1:$;d~l_~ qnO Y ll\
del apartado dos del articulo J7 d~ JJe<;""jiQ J'l'1!íIl96't de 22 de
JuUo. y las eS»eclales sJgujen~:

1.' El plazo de lnstl$lclón del tlI1lPQ ""rII (1<! d~ meses,
contados a, partir de la fecha:, deJa -pubJ¡C.a,ción,oe la presente
Resolución' en fl"l «Boletín OfiC1~d.eI.·~. . ..... '., ..'

2.- La instalación de la. ·aDlP~d~:J~::eetItni.ltéJ"mieª .. se
ejecutará de acuerdo con'.:la.aca.~st'1q.~.g~~;'~$
das en el proyecto que haservido:-deba,ae;::I:,yhl:'~tta.f;lótidél
expediente. debiendo adaptat3e_en,,~_,~~',alfl,$in&

trucciones de caracter gen~.',Y',~l,an1en.''''.'tos.... ep ~or:pa.ra íns
mlaciones, servicios y sumíniBt:ros·:~~()OI¡-.,.· .'.':.'.

3.' La Sección de I1ld~d'l$I>eletrl!l'lt!nP;mln<!Ul1 del
Minlsterlo de Industria en ao,¡"""",~.~ el de1:$;Uedel
proyecto se ajuste a los Prec8pOOll :de lot\:c~'RElr~tos.
efectuando durante las obrasde:1rls:ta.1itci6J;l,Y:,W1~.;-~·t~l..
nadas éstas, las comprobaciOIleS~:~:J()'~:8tecta.a
su cumplimiento. al de las ":""dlclOnes.~láW8M~ae.o
lución y en relaeióu con la~~,~.e!t): lé.,!onna e$~
cificada en las dispOSicionesl'igeDtéS. ._'

4,- El peticionario dará,cuenta a la~l~~PIl.det~rio
de rndustria de la tennlnllc1ón .d" .ljlS.~.~e) "eel!nOoi.
miento definItivo. y Ievanl¡$l:Il1elltQ del.~:~tO •. en

~:Bq~~~~Sc:~~~b~~~:;~=:'~~
5.' Toda la mll<luJnarla(¡u~"" 11~'.l!á"!' I$lnSt"lltlÓll

de este grupo deb<rá ser ..dePro<>O<I"""la"",*",,!'L
6.' La puesta en lllJ>r<;I1a t "XJlI~Ql! de·~llAAtral queda

condIcionada al ajuste de l!If~UX1\de~"""l(1<!.;>oJila
apllcación del plan el<!cj;~ ID1" S'l. !l.~:11!"rI\ l ...~ .....
leare5, y eu.va. propuesta .'~" ~ta-'~A::~el':'P18Z0lílás
breve posible.

7.' La Admlnlstt'aciÓll .¡><>d¡:á de)arllin •.,t<l!:!G la ¡jrO$Ollt"
autorización en cualqu1ermor:nento,:~~$'e.:~elin~
cumpllmlento de las condlc1OQe1\.lml>1;~1>pot lD,~as de
claraciones en los datos eonl¡enidolJ en· ...... dOc,Ut11éU:tjCión pre
sentada..

Lo que comunico a V. S. P$rA SU OOJ;:1()CimJettto y efectos.
Dios guar.cte -a V. S. muchos 'a;6Qs.
Madrid. 20 de abril de 19'70~El1 l)l,-ector ll!'n....aI, Ii'>'anclsco

Pér.. Cel:dá.

Sr. Delegado pwvincial del MInisterio de--ln<tustri&enBaleares.

RESOLUClON <le la L>ireootón General. <le Minas
por la qlle sehtWe:~,~~J}t!J!:dtJ,tn~!pdtrlo.!
permisos ele ínvéstjr¡Uclón ~~4Jlueae.-étt4n.

Con fecha 10 de abrll. de 1970, por esta Ellrecclón General
han sido otorgados los slgnientes perm1soa de lD,~ga"lónmi
nera:

Número 4.984.-Nombre: .Coto San AguStjn» (fracelón pri
mera). Mineral: Hletto. Nec_: 111.698. .Tllnnlnoe· municipa
les: Navia de 5uoma, Cervantes, P1edra!lta, Los l'Iog8lés, :aece
rreá y Fonsagrada, de Lugo; -vera de V1lJ_ y lJa\boa, d.
León j Iblas, de OViedo '. . ". '. .

Núp]:~ro 4.984 bis,.......~ombre: «C()tiO .$A'.Agust1il» (ft-$CCión.ge..
gUnda).l41nera!;:Hieno. Hectáreas: 25. '1'értn1nomtmic1pal: Na
na <le 1S~l1\>.de I,UgO

Lo:qUe: se buce público- en cmnplilnientóde 10 ordenado en
lasdiS¡;)o$eiones legales vigentes.

1IdIldl'ld, 10 de abril de 1970.-El Director general de Minas.
Enrique Dupuy de Lome'.

RESOLUCION <le la Delegaclón Provlncllll <le Bar
celooa por la que se autoriza 11 rlec!aTa.la utilf.d.ad
pUNtea e·ft concreto de la instalacUm eléctrtca
qlle se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el éxped1ente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catáluña, S. A». con dpmicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2.. en solicitud_ de. autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los· efectos de la
lmpo8ieión de sel"Vidumbre de Paso de- 'la instalación. eléctrica.
cuYas- características. téCnicas. principales son las siguientes:

M8 /ce-42257/68.
Origen de la linea: Apoyo 25 línea CasteUar-5an Feliu del

ROCÓ.
Final de la misma: E. T. núInero 423 «Lavaderos».
Tétnú;no munü~lpal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.

" Lortgitud en kilómetros: 0,240 tramo aéreo y 0,130 subte-
rráneQ.

COnductor: Cobre 16 y 3 por 2l> milímetros clladrBdos de
sección.

Ma.:teriw de apoyos: MBAera.
EStacIón transformadora: 100 KVA. 11/0,380-0.220 KV.
Esta ,Delega.ciÓl1Provincia]., en t:umplimj,ento de lo dispuesto

en 1<)$ Peeretos Ul7 v261~/I966, d<> 20 de qetubre: LeY 10/19ffil.
de 18.dé marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio: LeY de 24 de
novientbi"e de 1939,yReglamentode LtneM Eléctricas Aéreas
<le Alto. Tensión, de 26 de noviembre de 19ffil. ha r"""elto:

Au:tQrizarle. ing~ión de la Jinea50lieitadaydeelarar la

r:íl~,~l:t~eat.. ~~::t\I:s l~1~:e:e ai:=;te¡:t~~
ckm~,qué establece.el Reglamento de la. Ley 10/1966,'aprobado
por p"",eto 2619/1966. .

Barcelona, 6 de abril de Hl70.-El Delegado provine1al, Vlc·
tor de Buen Lozano.---3.326-e.

RESOLUCION de la- Delegación PTovtnefal de Bur
gos 1WTla que se hace pUblico el otorgamiento de
la' concesWn de e:wl-otaetóil'J7l-inera" que se cita.

La Delegación Provinc1aldel Ministerio de Ind-ustrJ,a· en Bur
gos ~~ saber: Qité. por el exCélelit1slmo se1ior Mintstro del
PepaXtamento ha 81d-o otorgada V titulada la &iguienteeonce
$lónde·expiotaeión minera:
Núnlet'o': 3.814; Nombre: «Juana MarY'». Mineral: Turba. Hec

táreas: 176. Término muntci)lál: Merindad de Valdeporres.
Lo q~ -se hace p,ú'bl1QO en cumplimiento de 10 dispuesto en

el artieill<> 95 del ~glamento Geueral para el Bég1rneI\ de la
Mlnetía <le 9 de altooto de 1946.

Burltos. 30 <le marzo de .1970,....El Dele¡¡8.do provlnelal. por
dele¡¡8.ción, el Inltenier<> Jefe de la sección de Minas,· An.!bal
GQnzález.

RIiJSOLUCION <le 14 Delegació" PrOVIncial de CI"·
<ÜUl Real por la que se hace ¡n\bllco el otorga
miento de·ZOsf.)eT11i;isos de investtga.clÓ1J. minera que
se citan

La. Delegación Provincial del Min;,sterio de In<iustrla en Ciu~
dllod 1je¡>,l hace ""ber que han illdo I)torgados los siguientes per
~~e, ti1vestigaciÓliminera. con ~lq)resi6nde número; nombre.
ntlnel'lil. hectáreaS y término municipal:
12.002. «JllClnto». Piedra p/imeZ. 1211. PQZl1eio de Calatrava.
13.033, ~1:$; Marinalt. Piedra póm..z•. 2llI. Ciudad Real.
I~O:¡;, ~ ~al_J.·Hl....ro. ii(I.PiOdra1>U_ y porzuna.
12.~. eJ:)iaJ'a». Pl~ llÓlll<!Z. 165..Ci1'ctad ~.
12.031" ~ta>. ~ledra Póm"".380. :M1lt1relturra.
lZ.()39. «t.inI>lIllCión a K_tia». PlOUlOY I>i...da. 309. Vlllanueva desan Carlos Y Ca!Oad" de Calatrava.
I2.~1, .... CllIripa•. ·Pi~ póm"". 144. Ciudad R<lal y Alcoiea

de Calatrava.
12.043. _tes». PIedra pómez 64. Los Pozuelos.

Lo-:qtle se hace P'Úbllco en cumplimiento de lo ordenado en las
dlllllQSlclOnes legales vigentes.

CMlad Real. 7 dé abrlI de lll'lO.-Jm Pelegado provinclal. Juan
Ant<>ll1o <lchoa.

----------....".." ...'-


